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Los Congresistas de la República que suscriben, integrantes del Grupo Parlamentario Nuevo 

Perú, a propuesta del Congresista RICHARD ARCE CÁCERES. en ejercicio del derecho de 

iniciativa en la formación de leyes que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política del 

Perú, en concordancia con los artículos 22 inciso e). 75 y 76 segu ndo párrafo del Reglamento 

del Congreso de la República, presentan la siguiente iniciativa legislativa: 

FÓRMULA LEGAL 

El Congreso de la República 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE PRECISA AMBIT() I)E INSIECC ION DEL TRABAJO 

ARTÍCULO 1.- Objeto de la Ley,  
La presente Ley tiene por objeto precisar el ámbito en el cual el Estado despliega el sistema de 

inspección del trabajo. con arreglo al mandato constitucional y el Convenio OIT 08 1. en virtud 

de lo cual el Estado despliega su actividad de fiscalización respecto al pleno cumplimiento de 

la legislación socio laboral. 

ARTÍCULO 2.- Precisión del ámbito de la inspección del trabajo 
Modificase el Artículo 40  Numeral 1 de la Ley 28806. Ley General de Inspección del Trabajo. 

con arreglo al siguiente texto: 

''Artículo 40 - A,nhito de la acluacion de la Inspeccion del Trabajo 
En el desarrollo de lamnción  inspecliva. la  ud uaci m de la Inspeccion del Trabajo se extiende 
a lodos los sujetos obligados o responsables del cumplimiento de las normas socio/ahora/es, i'a 
sean personas naturales o jurídicas. pihlicas o privadas, y se ejerce en: 
1. 	Las empresas, los centros de trabajo y, en e,icral, los lugares en que se e/ecl/te la 
prestacion laboral, aun cuando el empleador sea del Sector Publico o de empresas 
pertenecientes al ámbito de la actividad empresarial del Estado, con prescindencia del 
régimen laboral aplicable. 

DISPOSICIONES FINALES Y COMPLEMENTARIAS 

PRIMERO.- Derogatoria 

Deróguese toda norma que se oponga a lo dispuesto en la presente Lev. 
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